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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, referente a la notificación de 
resoluciones de desestimación de las subvenciones correspondientes a la Línea 1.  
Fomento del trabajo autónomo del Programa de Fomento y Consolidación 
del Trabajo Autónomo, convocadas por el Decreto-ley 2/2015, de 3 marzo, 
modificado por la Ley 2/2015, de 29 de diciembre.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que la 
notificación en el domicilio señalado a tal efecto en la solicitud ha resultado infructuosa, 
se procede a notificar a los interesados los siguientes actos.

Para el conocimiento íntegro del mencionado acto podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Territorial, situada en C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, pta. 20, 
Almería.

Interesado/a: José Manuel López Martínez.
Expediente núm.: 597938.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Cristina Agudo Pérez.
Expediente núm.: 598805.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Gastón Horacio Cabral Cisterna.
Expediente núm.: 599289.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Dámaso José Visiedo Agüero.
Expediente núm.: 589986.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Azzeddine Hailoufi.
Expediente núm.: 603392.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: José Ramón Muñoz Martinez.
Expediente núm.: 590682.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Isabel Muñoz Hernández.
Expediente núm.: 608487.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: José Antonio Cazorla Aguilera.
Expediente núm.: 592276.
Acto notificado: Resolución desestimación. 00
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Interesado/a: Herminia Lax Navarro.
Expediente núm.: 603782.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Javier Estrada Cabeo.
Expediente núm.: 617771.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Rocío Ruiz Figueredo.
Expediente núm.: 589652.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Clara Sánchez Gallardo.
Expediente núm.: 604724.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Paola Marcela Chávez Patiño.
Expediente núm.: 606995.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Juan Tapia Mabama.
Expediente núm.: 588312.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Antonio Cerdán García.
Expediente núm.: 592473.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Juan José Castillo Martinez.
Expediente núm.: 594157.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Ana María Sapasu.
Expediente núm.: 594267.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: José Antonio Muñoz de las Heras.
Expediente núm.: 605207.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Miguel Ángel López Castaños.
Expediente núm.: 605416.
Acto notificado: Resolución desistimiento.

Interesado/a: Álvaro Trave Martínez.
Expediente núm.: 607359.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Daniel Alfredo Puerto López.
Expediente núm.: 618375.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Rumyana Galinova Stefanova.
Expediente núm.: 588045.
Acto notificado: Resolución desestimación. 00
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Interesado/a: Pantelimon Florin Flutur.
Expediente núm.: 597138.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: José Luis Rodríguez Salmerón.
Expediente núm.: 604413.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Virginia Berenguel Navarro.
Expediente núm.: 605013.
Acto notificado: Resolución desistimiento.

Interesado/a: Lorena Martín García.
Expediente núm.: 582622.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Francisco Javier Niel Antequera.
Expediente núm.: 584913.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Encarnación Fernández Galdeano.
Expediente núm.: 623199.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Ana Belén Sánchez Galdeano.
Expediente núm.: 623238.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Manuel Sánchez Capilla.
Expediente núm.: 623364.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: María Carmen Peralta Gómez.
Expediente núm.: 591484.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Ezzaari El Hallam.
Expediente núm.: 593505.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Víctor Fermín García Medina.
Expediente núm.: 602585.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Mercedes Castillo Ojeda.
Expediente núm.: 589217.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Francisco Rodríguez Crespo.
Expediente núm.: 586870.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General de 00
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Economía, en función del artículo 2.1.c) 5.º de la Orden de 11 de noviembre de 2015, por 
la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería de Economía y 
Conocimiento, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Almería, 1 de febrero de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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